
 

 

 

En Madrid, a 28 de noviembre de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y calificación de la documentación administrativa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD (MISS): SISTEMAS EMBARCADOS (Licitación 
6011900278). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión de la UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., (SICE) - SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L., (SICE SEGURIDAD) por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
El apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, PCP), establece lo 
siguiente: 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí 

Empresa instaladora de seguridad habilitada por el Ministerio del Interior. 

Conforme a lo señalado en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, para la 
realización de mantenimientos en este tipo de instalaciones se deberá disponer de la 
acreditación correspondiente expedida por el Ministerio del Interior. 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
pliego. 

Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP, indicando que cuentan con dicha 
habilitación. La no presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento.” 
 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada por la UTE 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., (SICE) - SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L., (SICE SEGURIDAD) como parte integrante de 
su documentación administrativa, el licitador, en respuesta a la siguiente pregunta: 

“¿Dispone el licitador de la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización 
del contrato de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP?” 

 

 



 

 

 

Indicó expresamente: 

“X No. La habilitación empresarial o profesional de la UTE, se aporta por el segundo socio 
de la UTE, SICE SEGURIDAD” 

Siendo la habilitación exigida en el referido apartado 23 un requisito de aptitud legal para prestar 
el objeto de este contrato, ha de concurrir en cada una de las empresas que constituirán la UTE, 
motivo por el que se confirió al licitador trámite de susbanación para confirmar si las dos 
empresas que están presentado la oferta conjuntamente disponen, a fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas, de la habilitación requerida. 
 
En respuesta al requerimiento de subsanación, el licitador confirma que SICE SEGURIDAD, 
integrante de la citada UTE, es la que dispone de la habilitación requerida, adjuntando el 
documento acreditativo correspondiente. 
 
Al no disponer una de las dos empresas que consituirán la UTE de la habilitación requerida, y de 
conformidad con lo indicado en el citado apartado 23 del cuadro resumen del PCP y en la 
condición 3.2. del mismo Pliego, la oferta presentada por la UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., (SICE) - SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS 
DE SEGURIDAD, S.L., (SICE SEGURIDAD) queda excluida de la presente licitación. 
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